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Sesion 14. a estraordinaria en U de Noviembre de 1907 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCuBAR 

Sumario 
A..cta 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta. -A indi- Se leyó i fué aprobada la stuuiente: cacion del señor Matte Pérez (vice-Presiden- " te) se acuerda enviar a Comision, sin apro-uarlo en jeneral. el proyecto que otorga pri- «SEI'lTON 13. a ES'J'RAORDINARIA DEL 4 mas a la producci~m de lino.-EI señor Bal· DE NOVIEMBRB DE 1907 maceda propone 1 funda un proyecto de \ acuerdo para que se manifieste a S. E el) A" 1 N 
Presidente de la República el deseo del ~e- \ slsh~ron os senores Escobar, Cal" nado de que se ausilie a los damnificados ¡ tellon, Clfuentes, Fábres, Fernández Conpor el último incendi<? de Iql!iq~e. -- Pro-) cha, Figuoroa, Lazcano, Matte Pérez, muévese con este mO!lvo un IncIdente e?) S,iuchez Sotomayor (Ministro del I.n-
que tornan parte los senores Sotomayor 'Nh-l " ) S' • 
nistro del Interior), Valdes Valdes, Sánchez) tellor, uber~aseaux! Tocornal, UrrelO. Masenlli, Lazcano i Villegas. - Puesto en) la, Varelli, Vlllegas 1 WaJker Martínez, votacion el proyecto de acuerdo es aproba-~ i los señores Ministros de Justicia e d.o -Se acuerda 'p~sar. a Comisio~ una soli-; Instruccion Pública i de Hacienda. c!tud de la ¡vI ullIclpalldad de lq Ulque, pre-) 

. sentada por el señor Balmaceda, en que se)l' Aproh~~a el a(·ta de la.se~.iOlI ante .. pide la autor!z~cion del Senado para c<;mtra- flor! se diO cuenta de Ivs sIguIentes ne--tar un emprestlto - Se suspende la seslon- goClos: ' A segunda hora conti.núa la discusion jene- \ Ofioios ral del proyecto de lel de presupuestos para \ 1908.-Cot;tinúa ha~iendo uso de la palabra ¡ _. . . el señor Flgueroa, l queda con ella,-Se le- ~ U no del sellor MInIstro del In.tenor vanta la sesion. \ eH el que cOllluniea que por decreto nú· (mero 5,113, de fecha 30 de octubre últi-¡mo, SA ha fijado el día 24 del corriente mes de noviembre para que tenga lugar 
ASIstieron íos señores: 

l
la eleccion del Senador que debe llena.r la vacante dejada por el ex-Senador de 

Balmaceda, J. Elías 
Cifuentes, Abdon 
Devoto A .. Luis 
Fábres, J. Francisco 
Figueroa, Javier A. 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Daría 
Sanfuentes. ]. Luis 
Tocornal, José 
Valdes Val des, Ismael 

la provincia de Cautin, don Maximiliano . Espino&la Pica. 
Vial, Leonidas 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin ¡ Se mandó archivar. i los señores Ministro~ 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 

Solioitudes 
Justicia e Instruccion \ Un0 de don G b . 1 A bt P ' bl' d H . d c.o a rIe ravena su e" 

u Ica, e aClen a . ,., ' i de Industria i ubrac; mente de EjérCIto retIrado absolutamen-Públicas. l te, en la que pide se le conceda, por gr~ 
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cia, el beneficio del inciso segundo del 
artículo 1. o de la lei de 7 de fe bl'ero de 
1895, • 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma
rma. 

1 otra de la Compañía de Ferrocarri
les Salitreros Limitada en la que pide 
permiso para construir una linea férrea 
que arranque. de la estaeion de Pintados, 
del ferrocarril actual de Iquique a La
gunas, i se dirija a la frontera, de Bolivia. 

Pasó a la Comision de Industria i 
O bras Públicas. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Subercaseaux pidió se recomenda ... 
ra a la OOOlision de Gobierno el pronto 
IBspacho de su informe acerca del pro· 
yecto de leí, remitido por la Roncrable 
Cámara de Diputados, sobre la trasfor" 
macion de la ciudad :de Santiago. 

El señor Presidente dijo que los :l~iem· 
blos de la Comision de Gobierno ha bian 
oído la recoUlBlldacion del honorable Se
nador pOI' Arauco i que no dudaba la 
atenderi'1ll debidamente. 

El señor Lazcano llamó la atencion 
del señor Ministro del Interior al CUUl

plimiento dema8iado lento de la lei que 
concede gratificacioll a los elllpleadoi' 
públicos, dictada en el mes de setiemLre 
último, para ali\'iar la aflictiva Hituacion 
de los servidores oel pais. 

cuoJplimientc' de la lei que concede gra
titica::ion a los empleados públicos. 

Elltrando a la órden del dia, continuó 
la discusion jeneraJ, pendiente en la se, 
sion anterior, del proyecto de lei de pre
supuestos de gastos p,íblicos para 1908, 
i usó de la palabra el ~'eñor Figueroa. 

Se smpendió la sesioll, quedando con 
la ~ palabra el mismo señ0r Senador de 
Salltiago, i no continuó a segunda hora 
por falta de número.» 

Cuenta 

Se dlÓ cuenta: 

1.0 De los siguíentes mensajes de 
S, E. el Presidente de la Rpública: 

A ,-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El excesivo precio alcanzado por los 
artículos de consumo, como es público 
i notorio, ha ejercido naturalmente su 
i nfluen :ia en el pr\supuesto de alimen
tacion de los diversos establecimientos 
dependientes dtl Minisierio de Industria 
i Obras Públicas que tienen internado, 
haciendo necesario suplementar los Item 
respecti vos, 

El Gobierno se ha preocupado con el 
concurso del Instituto de hijiene, de 
establecer una cantidad que constituya 
1::1 racion alimenticia que debe fijarse 

Agregó el "efíor Sennrlol' que, a su para cada alumno, atendidos el trabajo 
juicio. haria huena obra el Gobierllo pre· intelectual i físico a que están someti
sentand(j, en el menor tiempo posible, dos durante su permanencia en la es· 
e'] proyecto que mejore definitivamente cuela, i aplicando a dicha racion el pre, 
las asignaciones de los empleados ;públi- cio corriente d~ plaza de los diversos 
cos i apurando el cumplimiento de la lei artículos que la componen, ha llegado a 
que leH cOllcedió gratifi(,3cion, ; establecer su valor en la suma de sesen· 

En este incidente Uf'arOll de la palabra ta i seis centavos diarios por alumno, o 
los señores Ministro del Interior, Walker sea doscientos treinta i siete pesos se' 
Martinez, Lazcano i Mini"tl'o de Racien- senta ce,l tavos al año, como puede ver
da, habiendo espresado el señor Millistro se en el cuadro que se inserta a conti
del Interior que trataria de apurar d) n uacion; 
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El siguiente cuadro indica la cantJ
d:¡d q 11e babl13 necesidad de consultar 
tomflndo en cuenta el número de alum
]lOS de In;.; diversas escuelas i la racion 
niilll<'l1tlc 1 l que s~ propone en este 
MCIJ-ó<ljl',_.con relacioll a tOd,l el año. 

Escuela de agricultu-
ra ............. . 

Escuelas de nli 11 eríll, 
sin incluir C()piapó. 

E~cuelas i nd llstrial eH , 
sin irwluír Chillall. 

275 $ 65,3:/0 

90 21,384 

300 

$ 158,004 

Deducida la suma de noventa i ocho 
mil do::-cientos veinte pesos 'Ju~ 
que el presupuesto vijente autoriiia;:en 
total para alimellLlcion, queJaria un 
s,lldo por cOllsultar deci Ilcuenta i nue
ve mil setecientos ochenta i cuatro pe
sos. 

En el cuadro anterior se ha tomado 
en cuenta el total de alumnos que indi
ca el presupuesto para cada escuela, 

El presu:lUesto vijente consulta para pero es de ad\'ertir que la asistencia 
alímentacion sumas q1ue no correspon~\ media nunca alcanza al mismo número, 
den a dicha apreciacion i que no obe.(de manera que el espres~'do saldo de 
decen a una base ulliforme i científica\cincuenta i llueve setecielltos ochenta i 
cumo debiera ser tratándose de estable· cuatro pesos se ha redu<;ido ell el pro ... 
cimientos de aná¡og~ naturaleza. Así, yecto que someto a vuestra aprobacion 
para las escuelas de agricultura, escepto en la propnrcion que da el último ba" 
la de Ancud, consulta ciento cU:llenta~lance de asistencia media envilHJo por 
i cuatro pesos por alumno; en las es .. ¡ Ins directores de los mencionados esta
cuelas de miner,ía fluctúa entre cientolblecimientos. 
ochenta pesos, Clento sesenta I tr¿sCleu-¡ Este bala1lce da para las escuelas 
tos pesos; la Escuela Artes i Oficios;agtÍcolas Gna a~istencia, en Jeneral, de 
ciellt) cuarenta i cuatro i la Escuela InJ c'oscientos cinco alumnos, para las es-

A 

o, 
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cuelas de minería, sin contar Copiapó. I.
o Las municipalidades, respecto de 

noventa alurl1no~; i para las escuelas los :ios i esteros de uso público que co\ 
industriales, sin contar Chillan, d()s tL n ese! u~iv:lmel1te dentro del respec, 
cientos veinticinco alumno,;; lo que da¡tivu terri,orio municipal. (Lei de 22 de 
un total de quinientos veinte alumnos, di"iembre de r891, artículo 26, húmero 
que a razon de doscientos treinta i siete 2,°); 
pesos sesentd centavos por cada uno i 2.° El Departamento de Industria, res· 
con deducclOn de la :>uma consultada pecto de «aguadas de propiedad fiscal 
en el presupuesto, representa un gasto en las provincias del norte de la Repú
por cubrir, hasta fines del presente año, blicH» (Decretos de 22 de setiembre de 
de veinticinco mil quinientos treinta i 1893 i de 3 de agosto de 1905); 
dos pesos. 3,' Los intendentes i gobernadores, 

Sin embargo, como algunas escuelas I'especto de las demas corrientes natu
han hecho sus ga&tos excediéndose de rajes de aguas si se trata de «mercedes 
la cuota indicada como racion, i es pu·· de 2guas que se soliciten p8fa usos in., 
sible que el precio de los articulas de dustriales». (Circular ministerial de 19 
consumo sufra todavia algunas altera de mayo de í902 i decreto de 8 de fe
ciones, estimo conveniente que esta brero de 1907). 
cantidad sea elevada a treinta mil pe- Quedan todavía las mercedes de aguas 

. sos. para usos agrícolas en rios i esteros que 
Por lo tanto, tengo el honor de SO\ corran por mas de un territ01io munÍ\ 

meter a vuestra consideracion, oido el cipa!. Estas concesüJnes no están con
Consejo de Estado, i con su acuerdo templadas en nir.guna de las disposicio
para ser tratado en el actual período de nes citadas. 
sesiones estraordinarias el siguiente Conviene recordar que, en conformi-

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese un ~u· 
plemeoto de treinta mil pesos al Ítem 
26 de la partida l: del PI esupuesto del 
Minister\o de fndustria i Obras .Públi
cas, con el objeto de atender al pago 
del mayor predn que alcancen los al" 
tículos de consumo en la alimentacion 
de empleados i alumnos de los estable
cimientos de ed'!lcacion dependientes 
del espresado Ministerio.» 

Santiago, 25 de octubre de 19°7.'
PEDRO MONTT.-Gon;¡alo Urrejola.» 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Camara 
de Diputados: 

dad a la lei de municipalidades de 12 
de setiem bre de 1887, correspo ndia a 
los intendentes i gobernadores la facul
tad de con ceder llis fIiercedes de aguas, 
sin distincion alguna. 

Dictada la nueva leí de municipali, 
dades de 22 de diciembre de /891, el' 
Gobierno S-3 consideró con derecho para' 
otorgar concesiones de mercedes en los 
rios i esteros que atravesaren dos o mas 
territorios municipales, en eonformidad 
al didámen del Fiscal de la Corte Su
prema señor don Ambrosio Montt. 

Posteriormente el Gobierno requirió 
el dictámen de los nuevos fiscales de 
aquella Corte, i éstos opinaron que el 
artículo r06 de la lei de 12 de setiembre 
de 1887 estaba vijente, pOl no haber 
sido espresamente derogada dicha leí 
por la actual lei de municipalidades de 
22 de diciembre de 1891 (artículo 7.· de 
los trans:torios). 

Cada vez que se estudia algun punto 
relacionado con nuestra lejislacion so 
bre mercedes de aguas, se pone de ma 
nifie~to la falta de claridad que existe La circular ministerial de 19 de mayo 
enórden a la autoridad que debe otor- de 1902 i el decreto de 8 de febrero 
gar las mercedes. de.l presente año se inspiraron en este 

Seconsideran actualmente autoridades entena, 
competentes pala la concesion de mer i E~tns prescripciones dictadas en dife
cedes de aguas; ) rectes épocas i que han motivado re ... 
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s~'i:~7~~~;:~:V:~c~~n~~~l:~~~'ias, ~ de la ~oncesio~~~;~~~;:~;~~;;;;;:;~ 
manifiestan la necesidad de una lei que/ministrativ.amente.» 
comprenda todas las concesiones de 
mercedes de aguas. Santiago, 25 de octubre d.e 190 7,-

E t l . d b . d' 't' PEDRO MONTT -Cantata Urre¡ola.» s a el e e In lcar en prImer er- . 
mino la autoridad a quié'l corresponda;e. -«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
otorgar estas mercedes, de cualquiera ¡ de Diputados: 
naturaleza que sean, a fin de evitar .Iasi 
perturbaciones que produce el vacío del Los trabajos i esperiencia.s realiza
las disposiciones ~ijentes, trat,ándose a/dos ú,ltimamente por,un, aventajado in .. 
veces de concesIOnes que Importan) dustnal en las provJnclas de Llan'lul
fuertes desembolsos. ¡hue i Chiloé i de que dan testimonio 

Conviene que estn autorielnd sea el los informes de los intendentes de ám .. 
Gobierno, que dispone de los elementos bas provincias i la opinion de los mas 
i medios de informncion necGsarios para prestijiosos agricultores de aquella re ... 
asegurarse de la seriedad dí: las solicitu- jion, permiten establecer en forma se
des i garant!r el del echo de terceros. [,;ura i definitiva, las posibiltdades de 

En mérito de lo espuesto, tengo el cultivar en Chile un lino que por su 
honor de someter a vuestra aprobacion, buena calidad puede encontrar en cual
oido el Consejo de Estado, i COll su(quier mercado del mundo tanta acep" 
acuerdo para ser tratado en el actual tacion como el mejor que se produce. 
período de sesiones estrAordinarias, el Parece innecesario demostrar cuánto 
siguiente interes nacional tendria el desarrollo 

en el pais del cultivo del lino tascado o PROYECTO DE LEl: 
hilado como producto de esportacion. 

«Artículo único.-La concesion de De 185 diferentes materias textiles, es el 
mercedes de aguas en los rios i corríen, ~ lino una de 18s mas import~.ntes no 
tes naturales de uso público, i la con.' solo por la gran van~dad de t~J1dos que 
cesio n de aguadas, se harán por el con el s~ fabrIcan, s~no tamblen P?r el 
Presidente de la República, en confor- alto precl~ que mucllOS de esos tejidos 
midad a una ordenanza que dictará el al~anz~n. Iodos l~s. palses que por s.u 
mismo funcionario con acuerdo del Con- cl1lna I otras condICIOnes pueden aspl.~ 
sejo de Estado. rar, al cu1,tivo ~ellino, lo han ~omentado 

En la ordenanza a que se refiere el eneqlca 1 perslstentemente; I han .10'" 
inciso precedente se prescribirán las grado de es.te modo, co~o hll ocurndo 
reglas relativas al plazo en que deben en la RUSIa, la Hungna, etc., crear 
construirse las obras aparentes para dentro ~e el,tas una ,nueva fuente de 
tomar i conducir las aguas, a la canti- producclOn 1 esportaclOn nacIOnal. 

da~ de ~gua que tie~e de:echo el con- N o es discutible que seria para Chile 
ce~lOnano, a la~ lllmenSlOnt'S de las un gran beneficio obtener el nacimien
umdades de medld,a ,o regadores de los (to i desarrollo de esta industria, cuya 
canales.' a las condiCiones de las boca, posibilid3d ha quedado ya plenamente 
tomas 1 las otras ohras de arte en las demostrada. 
vertientes i caidas de agua. a la cadu Cabe sí insistir en una observacion 
cidad i trasferencia de las concesiones que hace especialmente interesante 
i a la formacion del rejistro de las mel· pala Chile la implantacion del cultivo 
cedes de agua. del lino como unH industria jenernliza-

Artículo transitorio,-Los con cesio" da en las provincias de Llanquihue i 
narios de mercedes de agua, que no hu- Chiloé 
bieren construido o'.Jras aparentes a la En estas provincias, i sobre todo en 
fecha de esta le;, tendrán el plazo de la segunda de ellAS, la agricultura, 
un año para iniciarlas 1. de dos años propiAmente dicha, se encuentnt mui 
pllt,1 te".minnr1~u¡ ~O ~e.tludl~ (;ad uid¡,¡d, i'()(.d desa1'rollada. F'uera del cu1ti~ts ele 

"'j 
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la pnpa, no hai en Chilné verdedaros h<irin que ¡as tierras de L1anquihue i 
cultivos nglicola~, \',1 que no pued"!l Cbi!oé, que alcanzan hoi valoreo, í!lfi
estimarse como tales la gnnaJería ni in mos, !r:Ulliplicélsen su val;::'f. desde que 
esplotadon de bosc1L:es vírjenc:s. Este cntónces podria obtcnen'e de cllns un 
hecho, debido sin duda a Ifl~, condicio- buen rendimienh que hui no produ
nes especiéllC's del clima de esa rejio:l, ceno 
esplicfl d fer,ómcno tan conocido de In Todas estas consideracioncs com
inestabiliJa-l qU1' tielle la pobl:icion prueba;: qUL~ scría:dC' mui alto interes na
trabajadura en Chiloé: en la t<:nq\ot"n':n cion;11 la existC>l1cia en el pais ele esta 
de verano emigra 1111 gran número de' inJustll,¡; i pur c nsiguil'lIte, en prin .... 
trabajfld(lr(~s n las plovilícias limítrot,'s cipio ha de mirarse con simpatías 'to
i a la República Arjentina, en donde s\' da t,'ntntiv,¡ pélra lealiznrla. 
dedicnn al trflh'ljo de IfI:i cm~echas i :1 \ Est:lbl('(iJa la posihilIdad de la in' 
otros propios ele la estacion; i vuelve!! dustri:¡ en las favorables condiciones 
a su hogar a pnsnr (~I illvieroo, atendicu- que se ha en unciado, se hace ne: esario, 
do sus necesidades COI1 lo que han ga para anaigatl" i difundirla en el r ais , 
nado en el verano. No teniendo culti- que el Estado acuda en su amilio du
vos ni trabajos constnntes todo el aiío mnte el primer tiempo en que los gas"
a que c1edicar~;e en Chiloé, los hnbitan tos de los industri8le~ que se dediquen 
tes de .:.sta provillcia se ven obligados a ella tendrán quc ser forzosallIente im
a llevar esta vida casi errante. productivos por las lhficultad::.s que [¡a-

Mui otra serícl la situacion, si se lo .. brlin. de vencer, especialmente en lo 
grara arraigar en estfls rejiones una in- q¡lC Se refiere a la educacion de los ope
dustna suficientemente difundida i vi rarios para esta nueva industria, 
gorosa pa ra dar ocuparion a todos los 
habitaJ.tes. 

Es~ima el Gobierno que la mejor for
m a de protej er esta in d ustria es esta, 

:"" Ningl¡na industria probablelllellte blecer Ulín prillJa de esportflciü[} por 
. podría llenar mejor esta necesidad que cada quintal métriCO de lino cultivado 

el cultivo del lino, El arraigaria a los en el p,ús, limitándola, por ahora, a la 
obreros que no tendrían que ahandonnr esportélcioll del lino tascado i espadi, 
durante meses enteros a sus mujeres e liado. 
hijos, como pasa hoi; él, aell~m8S" datía En cuanto al monto de la prima se 
trabajo lucra ti va a la mujer i al niño, ha tomado 1"11 cuenta pnra precisarla el 
pues las labores de esta industria 110 rendimiento del lin o por hectárea de 
exijen esfuerzos rudos ni difíci les, i un ... terreno cultivado, segun sea tascádo o 
ría nacimiento, de este modo, a la ill' espadi lIado, i el precio que se paga en 
dustria caserH, tan poco conocida en los mercados europeos poe el lino de 
esos puntos i que tantos beneficios pro· las dos clases indicadfls. 
duce en los paises donde existe, El rendimiento pOl' hectárea de terre..: 

Nótese todavía, que habiéndose he' no es en Francia, pais que se ha toma~ 
cho en los últimos años numerosas do como modelo, de seis a ocho quin .. 
concesiones de tierras para la coloni- tales métricos de lino tascado i de dos 
zacion en el sur de Llanquihue i en a tres quintales mMricos de lino espa, 
Chiloé, i debiendo las empresas coloni .. Jillado o peinado. 
zadoras respectivas traer inmip"antes a En el proyecto de lei que tengo el 
esas rejiones, la aclimatacion de tales honor de someter a vuestra considera
inmigrantes no será posible si no exis· cion se establece una prima de diez pe
ten a111 algunas industrias, i segura- sos por quintal métrico d~ lino tascado 
mente pocas podrán implantarse con i de dieciseis pesos por quintal métrico 
mas éxito que la del lino. de lino espadillado, lo que viene a re-

Por último, la existencia i jenerali, presentar un ausilio de diez centavos 
rz;acion de un cultivo como el del liDO, por cada kilógramo del primero i de 
liI\\liceptible 41 I,\n delUU'l'OUg ~tldefin¡doi, J:cdli~i. C;orltavglil por e.da kttÓSfAtllO 
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del segunco durante un período de seis 
años. 

El (lesembolso total que tendria d 
Estado tomalldo en consideracioi1 el 
máximum de prima anual que se fija 
en el proyecto seria de un millon ocho 
cientos mil pesos durante los doce años 
de vijencia de la prima, pero es de ad, 
vertir que, por lo mérlos en los cuatro 
primeros aiíos de vijencia de ésta, será 
imposible que la pro:iuccion de lino 
llegue a las cantidades que se han pre
visto en el proyecto. 

En efecto, se calcula que por las difi 
cultades inherentes a una industria que 
comien:~a i que tiene que luchar con la 
falta de operario:, competectes, agrava
das en este caso con 10 dificil i precario 
de las comunicaciones en la rejioél del 
S'lf del pais, la produccion total en los 
cuatro primeros años de vijencia de la 
prima no excederá de cinco a seis mil 
quintales; en los cuatro años siguientes 
de diez a duce mil quintales, i en los 
cuatro últimos años de treinta mil quin
tales métricos. 

Se ca m prenJe, si n embargo, que el 
interes del pai~, vinculado al desarrollo 
i diseminacion del cultivo del lino en 
el mayor número posible de rejiones, 
se consultará mejor miéntras mas amplia 
sea la produccion, siendo de advertir 
que, aunq ue la produccion exceda a lo 
que queda indicado como probable, no 
por eso impondria a la nacion un gra, 
vámen mui fuerte. 

Debe considerarse, ademas, que sin 
una base amplía, como la que sepropone 
en el proyecto, es difícil que se deter
minen los capitalistas europeos a em ... 
prender esta industria i que para una 
negociacion en que se limitara de an
temano la suma posible por primas, no 
habria interes entre los capitalistas. Por 

unll nu~va industria susceptible de 1n
dt~finid·,) deSArrollo. 

[<~s conveniente recordar a este res .. 
pecio que el lino es un producto bas' 
tante valioso i que si hien la tonelada 
de lino de clase inferior no vale mas de 
doscientos pesns, en CAmbio lu tonelada 
de lino de clase superior alcanza al pre
cio de mil doscientos pesos 01'0; i como 
los trabajos i esperiencias efectuados 
comprueban que en Llanquihue i Chi., 
hé es perfectamente posible la produc ... 
cion de U1l lillo de buena ralidad, se 
infiere que el cultivo del lino en esas 
rejiones puede ser mas provechoso que 
cualquiera otra forma de cultivo del 
suelo. 

No mA parece, por lo tanto, que sea 
exajerac1a la proteccion que se propone, 
siendo de notar, que los paises que han 
pro~ejido el cultivo del lino han otor-' 
gallo a los interesados concesiones muo 
cho mas importar.tes aun' Así, en Hun
gda, no solo se han otorgado primas a 
la esportacion i liberacion de la semi, 
lla, sino tambien concesiones gratuitas 
de tierra para campos de cultivo i fletes 
j p;¡sa.;'~s libres para la maquinaria i los 
operarios. 

Se C01l1pl ende, por lo demas, que sea 
así, pues, la empresa de arraigar i difun
dir el cultivo de lino entre los campesi
nos i agricultores que no lo conocen, 
tiene que t. opezar con numerosas i gni
ves dificultades. 

En mérito de lo espuesto, oido el Con, 
sej o de Estado i con su acuerdo para 
ser tratado en el actual período de se .... 
siones estraordinarias, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberacion el 
siguiente. 

PROYECTO DE LEI: 

eso conviene, a juicio del Gobierno, «Artículo único.-Se autoriza al Pre
fijar un máximum mayor a fin de alen- sidente de la República para pagar una 
tar i dar seguridad a los que se manir prima por quintal métrico de lino pro
fiesten deseosos de emprender esta in- ducido i el elaborado en el pais que 
dustria. se esparte por las aduanas de Talca-

En cambio de este sacrificio, que se· huano, Valdivia, Puerto Montt i Ancud. 
ría pequeño en realidad, la nacion ha- Esta prima rejirá por el término de 
bria obtenido la incalculable ventaja deidoce años i será, durante los seis pri· 
pOUélr \1t14 nueva fuente de ,1Jl'odl1cr;iou, Imeros años, de dlel, péSOfl d.e diecioéb@ 

. -~ 
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" peniques por quintal métrico de lino proceder 8 la liquidacion de ~os contra-
tascado, i de dieciseis pesos de diecio- tos sin cargo alguno por parte del Fis~ 
cho peniques por quintal métrico de li ... co; pero el Gobierno apr~cia tam bien 
no espadillado, i durante los seis años debidamente las consecuencias de una 
restantes de seis pesos i ocho pesos, res .. medida semejante, que acnrrearía la pa
pectivamente, por quintal métrico de li- ra1jzacion de todas las obras fiscales i 
no tascado i espadillado. la desorgani 7 acion de las faenas ya es-

El monto total de las primas no po- tablecidas. 
dd exceder de 13S sumas de cien mil Ante este ~ vento, se hace necesario 
pesos al año en los cuatro primeros años buscar una solucion que armonic~ el 
de la vijencia de esta lei, de ciento cin· intefes del Estüdo con lajusticia i equi ... 
cuenta mil pesos por año en los cuatro dad que deben presidi ¡ todos los actos 
siguier.tes i de doscientos mil pesos por de la administracion pública; i cree que 
afio en los restantes. habria positivas ventajas en conceder 

Los que reclamen el beneficio de es,., un aumento de precios que permita a 
ta leí deberán someterse a las condicio- ]os contratistas seguir los trabajos i al 
nes que fije el Presidente de la Repú- pai ... contar con las obras que requiere 
bJica.') para su desenvolvimiento, en el mas 

breve plazo. . 
Santiago, a 25 de octubre de 190 7.- El alza de lo:; jornales i materiales, 

PEDRO MONTT.-Gon:¡czlo Urrejola.» aunque mui considerable en jeneral, ha 

D.-«Conciudadanos del:Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

sido variable con el tiempo para una 
misma loc~lidad i para los diversos ofi
cios i materiales. haciéndose sentir mas 
en el centro i norte del pais que en la 
rejion del sur. 

El promedio del alza esperimentadaj 
puede resumirse como sigue: 

Jornales de carpinteros i albañil es, 
ochenta por ciento. 

Jornales de peones, sesenta i seis 
por cieuto. 

El alza considerable que han esperi .. 
mentado los jornales i los materiales de 
construccion desde principios de J 906 
hasta ]a fecha i especialmente con pos .. 
terioridad al terremoto de 16 de agosto 
del mismo año, ha cqlocado a los con
tratistJts de obras públicas en situacion 
de no poder proseguir sus traha.jos sin 
esperimentar pérdidas mui superiores Materiales de construccion, cincuen~ 
al monto de la garantia que podria ha i cinco por ciento. 

Tampoco puede precisarse con exaccerles efectiva el Fisco para exijirles el 
cumplimiento de sus compromisos. titud la época en que comenz6 a pro-

Por otra parte, éste se encuentra en ducirse el alza de los materiales i iorna
el caso de resolver los contratos, con les; pero es un hecho que esta alza "e 
indemnizacion de daÍlos i perjuicios da- produjo en gran parte ántes del mes de' 
da la lentitud con que actualmente se abril de 1906• 
prosiguen las Clhras, lo que da orljen a En consecuencia, se hace indispensa. 
que los gastos de inspeccion técnica ble, a juicio del Gobierno i de la Di· 
lleguen en algunas obras, a ser iguales reccion de Obrns Públicas, revisar los 
o superiores al valor mensual de los contratos celebrados con anterioridad 
trabajos. al 16 de agosto de 1906 i cuyo plazo 

Cree el Gobierno, no obstante, que ver.za despues de esta fecha. 
la adoptacion de esta medida en los En cuanto a las condiciones econ6-
momentos actuales no seria justa ni micas en que se encuentra la Adminis
equitativa desde que la situacion que tracion respecto de las obras públicas a 
hoi atravesamos puede considerarse co- las cuales puede afectar una revisior. de 
mo el efecto inmediato e imprevisto de sus respectivos .contratos, la Direccion 
un caso 1e fuerz:! mayor. " de Obras Públicas ha formado diversos 

La equidad net)i1sejaria¡ I.lntónUst('\lldr08 muyo t"ce(tl11et1 f!.!4 (.01110 51811" 
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Las obras a que se refiere el cuadro 
. anterior, son las siguientes: 

hue;,Itata en Yungai; Lilahue en Que
sería, i San Pedro en Quillota. 

Obras de detensJ.--Poblacion de la 
Calera; BocatOma canales de Yungai i 
Zapata~ Ribera norte del rio Mapocho; 
San Vicente de Tagua-Tagua i Chin' 

i calco. 
l Edificios.--Escuela Mista de Chinco· 
leo; Museo i Escuela de Bellas Artes: 
Museo Pedagójico: escuela de Teno; li .. 
ceo de hombres de Cauquénes; escuela 
sup<:rior de niñas de Quirihue; liceo 
de Los Anjeles; liceo de Osorno; Inten
dencia de Aconcagua; Intendencia de 
Los Anjeles i nuevo Palacio de los 
Tribunales de Justicia de Sal1tiago. 

Dentro de las ideas es puestas, laJór, 
mula mas equitativa para solucionar el 
problema de la revision de los contra .. 
tos sería la de mejorar éstas ccn un 
tanto pOI ciento variable, califi.cado 
por la Administracion, que se aplica .. 
ria sobre el importe de hlS obras he
chas con posterioridad al 16 de ago~to 
de 1906. 

Esta fórmula si bien seria un tanto 
compleja para su aplicacion, deja al 
Gobierno en aptitud de tomar en cuen
ta las cOlldiciones particulares de cada 
contrato, especialmente el cumplimien
to dado pOI el contratista, i cómbinán
dola con prórrogas de plazo autorizadas 
por el Ejecutivo, se tendría la ventaja 
de poder conservar, con beneficio para 
los intereses fiscales, muchos de los 
contratos firmados con anterioridad al 
terremoto de 8gostO. 

En C8S0 de que no fuera posible lle
gar a un arreglo en este sentido con 

Ferrocarriles.-Anima a r os Pozos, algun contratista, podria procederse a 
Inca a Copiapó, Ovalle a Trapiche, Pa la liquidacion del contrato. 
loma a San Márcos, Choapa a Salaman En todo. caso, el Gobierno junto 'con 
ca, Cabildo a Pedegua, Rayado a Vilos, conceder los aumentos de preciús de los 
Puente A Ita al Volcan, A lcones al Car- contratos, aprovecharia esta oportuni .. 
donal, Cardonal al Arbol, Túnel del dad para precisar: . 
Arbol, Rucapequen a Tomé, Púa a Cu- a) La fe·-.:ha en que deberían entregar-
racautin i varios otros pequeños con- se terminados los trabájos; 
tratos. b) La m ulta por cada dia de retardo 

Puentes.-Lor.comilla en San Javier; i prima por cada dia de adelanto ,en la 
Ñuble en el paso de El Ala; Pocuro en terminacion de las obras; i 
San Felipe; Cachapoal en Codao~ ~.on~ e) Todas las dificultades por zanjar, 
quen en Ninhue; Lonquen en Llohué;) entendiéndose que no. se otorgaría el 
Caramratlgue en Lumaco¡ Mininco¡ ¡ atregIa miéntras quedare. alguna eues" 
~--;l\\ltin 011 temUQO¡ La.ja en:C"l'anHIl" don P~IHU{Hth~, 



En mérito de estas consideradones 
oído eJI Consejo de Estado, i con s~ 
acuerdo para que pueda tratarse en el 
actual período de sesiones estraordinn ... 
;-ias, tengo el honor de someter a vues
tra aprobacion el siguiente 

P]tnY~~CTO Dg LE]: 

«Articulo único.-Sc nutoriza al Pre 
sidente de la República, por el término 
de seis meses, para rescindir, liquidnr 
o mejorar hasta en cuatro millones de 
pesos los contratos de obrns públicns 
vijentes ell6 de agosto ele (906, segun 
las circunstnncias especiales de cada 
uno». 

Santiago, 4 ele noviem bre de 1906.-
PEDRO MONTT -Joaqítin Figuero'.)) 

2.° Del siguiente oficio elel Tribunal 
de Cuentas: 

«Santiago, 25 de octubre de 1907.

El Ministerio de Hacienda ha· remitido 
a ·este Tribunal, para la toma de razon, 
el decreto S\lpreWO número ~,4.~ 1, de 
11 del actual. 

Este decreto crea, con el carácter de 
supernumerarios, los siguientes em
pleos para formar la guardia especial 
de vilijancia de la Aduana de A ntofa
gasta, con los s~eldos mensuales que 
se indican~ un jefe, con cuatrocientos 
pesos; un segundo jefe, con doscientos 
veinticinco pesos; diez guardianes pri .... 
meros, con doscientos pesos; quince 
guardianes segundos, con ciento seten
ta pesos, i ordena deducir el gasto que 
importa este decreto del ítem 1,661, 
partida 39 del presupuesto de Hacienda 
que consultá fondos para «'pago de suel ... 
dos a empleados eupernumerarios i a 
los qne subroguen a los propietarios l~
jíma i temporalmente impedidos para 
ejercer sus funciones». 

La corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la represen ... 
tacion prescrita por la lei de 20 de ene ... 
ro de 1888, porque cree que, aun cuan
do la glosa del ítem al cual se imputan 
los sueld os de estos em pleos puede 
tomarse como autorizacion lej~slativa 
para crear empleos supernumerarios. 
easautotb;Qeign no ~uede eAtertderea 

sino hasta la suma consultada en el 
presupuesto, i consta a este Tribunal 
que el ítem 1661 de la partidflda 3Q del 
presupuesto de Hacienda se encuentra 
agotadc; contrariando con esto lo dis ... 
puesto en el número la del artículo 
28 (17) de la Constitucíon Política del 
Estado, que establece que solo en virtud 
de una lei se puede crear o suprimir 
e1llpleos públicos, determinnr o modifi
car sus atribuciones, aumentar o dismi
nuir ses atribuciones, etc. 

5.. E. el Presidente de la Rt'pública 
ha tenido a bien il15istir en que se tome 
razon del mencionado -decreto i se ha 
procedido a esta formalipad en cumpli, 
miento a Ins disposiciones legales que 
la ordenan 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del Honorable Congreso 
el decreto objetado i el que ordena to
mar raza n de él, en virtud dispuesto en 
el número X d{;l artículo 5.° de la lei 
de 20 de enero de 1888. 

Adjup.to remito a V. E. copia autori~ 
zadn de los decretos i ,de la representa
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-R. Sotomayor.» 

3. o De u na solicitud en que don Os ... 
valdo Cámus Murúa declara que si hu ... 
biera inconveniente para que se le con
ceda permiso con el objeto de construir 
un'ferrocarril, desde Viña del Mar has ... 
ta la Calera, se le otorgue el cOlrcspon, 
diente para ejecutar un atracadero o 
desembarcadero en el estero de Viña 
del Mar, obra solicitad. , asimismo, en b. 
que presentó a esta Cámara el 28 de 
agosto de 1907. 

INCIDENTES 

Industria del lino 

El señor MATTE (vice-presidente).
Se acaba de dar cuenta de un Mensaje con 
que el Ejecutivo remite un proyecto de 
lei que autoriza el pago de primas para 
estimular la produccion de lino en el pais. 
Yo me permito hacer indicacÍon para que 
este proyecto pase a Oomision, sin que sea 
previamente a.~rC)bl\do tm ,len era} 
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El i-CTt"I' ESCOBAR (Presidente).-
Si .J() ];hi inconveniente, <ju"dad, así :lC01' 

dRdo. 

A.usilio a los damnificlldofi/ 11e 
Iquique 

tambicn muchos año, que el Senador que 
hahlR, h'l,:itiu:lo;;e CCI) d,~ lo~ clamores del 
púhlicr), vielw solicitando lo mismo. Sin 
embargo, hasta ilhorn nada se h'l ob
ten ido. 

Ultimalllentn el vecindario se ha vis
to eu ia precision de buscar el au"ilio de 
la Municipalidad, pAro Se encontró con 

El iwlior BAL.\IACEüA -La ~Lt que esta corp()ra,;ion!l() tenia f'lndo". Em
mam, señur prosidente, se ('IlC1itllh n puro, el Mnnil'ipio, en su anhelo ele reme
delante de olla gra(J ealalllidad, de un~l dial' una neeesidad tan elemental, ha 
verdadera calarnidad Iníblil·3. Silbe ul aconh:lo dirijirse al Senado, solieitando 
Honorahle So,llado lo of'llrrido últi.m i se h autorice para levant~lr lUl elllpré..,ti-
1110:;1,1; ell Ir¡lli;~:,,; .,;,I,,~ :ilatlí\'lll!1" ,{, los to, que seria "ervido por llleJio de bOllOS, 
ban io,.; lila;;; populo'lO'; hall dc'<apa:'ecido (lon el fi~1 ,de reparar aquel importantísi
por un illl~,;nl;,), (! j;\11 lo HIl h.-; llOrrOI"t;S !DO "erVlClO 
de la illlijnnci;1" a m'l') de tres mil perso- Poco itntes, el vecindariod0 Iqnique se 
nas. TJiiS Iloti"ia;; Ilt't \';,d:Ul que he recibí- \ había dirijíd0 ,el la MunicipalidaJ con el 
do son Pd!' d 'IW~· al:ll'm Intes Se have \ pr(~p.ó,;itil dt~ ()fl',~eerl" un empré.stito. ~a 
de todo pUllL'illeet).,<11'1tl q¡¡e la br,llevolell-' sollcltu([ d,; la, lm;,;as dl~ e"tlIerCIO deúla: 
cia de los poderes públicos acuel't en am- «Es de tanta importancia el mantlmi-
paro de las familias sin hogar. miento i conservacioIl de las cañerías 

Es 9uriouo e injnsto, señor pI'8sidf~llte, contra incendios e'1 una forma que per
lo que ocurre con aquellas pobla(;jo,1l's mita usarlas con la ,¡ebida seguridad i 
del norte; esa" rejiones "on las quu oportunidad, que los infra'lcritos no han 
prt\ducen la mi1yor parte de nU\~strn8 1'81\, titubeado ell buscar los medios para re
tas, i él Gobierno abandona por completo mediar esta situacion, en vi::lta de que el 
sus intereses e invierte esas rellt'ts, com erario municipal no le permite, por aho ... 
forme a nuestro sistema fiscal de contra ra, a esta Corporacíon entrar en los cre
lizacion, en las ciudades del centru i en la cidos desembolsos que se requieren para 
capital de la República. De aquí n Hulta l<ls reparacione,; i cambio, en parte, de las 
que !lO hai servicio público algullo que cañeríaH citadas». 
esté siquiera medianamente orgallizaclo .J untarnell te con la necesidad de mo
en esas rAjiones apH.rtl'.daH del Gobiemo dificar i reparar el sistnma de cañerías 
central i dignas, Hin embargo, de ser me- para incendios, se hace sentir hace mucho 
jor atendidas. tiempo la mui imperiosa de proveer de 

La ciudad de Iquique tiene una (jaí'í.e· agua potabl(; a la ciudad. Hai un pro
ria de agua contra-incendios que cuenta yecto completo i perfectamente estudia .. 
mas de veintidos años de existelwi:'t, i do por la Direccion del .camo, al que se 
que se hizo aprovechando la cañería de calcula un costo de tres millones dos
desagües de la poblacioll. cieutos mil pesos, por medio del cual la 

Desde entouces e"tá sufriendo esa ca poblacion podría tener agua abundante i 
ñería, que es de fierro, los deterioros que barata, a cincuenta centavos metro Cúbi
le ocasionan el agua salada que pasa por i no como ahora, que importa tres 
su interior i las sales de los terren0S por pesos dentro de la poblacion, i fuera del 
su parte estema. recinto de la ciudad hasta siete i ocho 

Está, pues. de tal manera deteriorada pe~os. 
i cOfl"llida, que no puedo funcionar regu' E",te proyecto, por la ejecucion del cual 
larmente. he trab[tjado muchos añis, que está, como 

Hace mas de diez años que el vecino dije, cornpletamente e!::itudiado, tanto que 
darío se viene preocupando de la necesi .... dudo haya ninguna otra obra pública 
rb,d (le ,,~tJt,l¡t I\f Wl'\~ 1'1orviC',iQ. i htt.oe ya. ~ue lo QllltQ me,lof. ha /ilido hasta. ahora. 
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imposible llevarlo a la práctica. 1 esto a Hes en que se han quemado hasta 36 
pesar de que esa obra se incluyó entre lllanzanaíS, sin que nadie haya solicitado 
las que debian ejecutarse con el emprés- la ayuda del Estado. 1 ello se esplica 
tito de un millon i medio de libras que fácilmente, por que los habitantes de 
se contrató en Europa para obras de aquellas localidades están acostumbrados 
a~ua potable i saneamiento de pe bla- a otro sistema i a di versas condiciones 
clOnes. de vida que los del centro i sur del pais. 

Rai, pues, razon para sentirse desalen- Esto de convertir en todo caso al E,,· 
tado por esta lenidad del Gobierno, que tado en Providencia, es manía orijinaria 
va siendo endémica entre nosotros, i por del sur, donde se' clama siempre por que 
este mal sistema administrtttivo que nos el E"tado acuda en ausilio de todo el que 
condena a soportar a brazos cruzados su- sufre una desgracia. Si a un propietario 
cesos tan lamentable,s como el que de- riberano le lleva el río un pedazo de tie'" 
plora hoi la ciudad entera de Iquique. rra, si a otro se le cae su rancho, se recu-

Lo nat.1ral seria que el Gobierno rea· rre invariablemente al Estado, para que 
lizara inmediatamente el proyecto a que acuda en ausilio de los damnificados. 
me refiero, que está perfectamente estu· Me atrevería a asegurar al hono
diado, i que abarca tanto el servicio de rabIe Senador de Tarapacá que los dam
agua potable como ei de desagües i ca- nificados de Iquique, si no son instiga
ñerías corJtraincendios. dos por alguien que desea el ausilio del 

Por el último vapor me llegó la suli- E"tado, no hall pensado siquiera en so~ 
citud de la Municipalidad de Iquique en licitarlo. 
en la que pide el acuerdo del Senado En la rejion del norte del pais, las ca· 
para contratar un empréstito de cien mil sas son de tablas de laurel tingladas, 
p~sos a fin de itt~nder a las reparaciones blanqueadas i cuando ocurre un incendio, 
i cambios de, cañerlas. Me hago un de~ lo Que sucede mui a menudo, todo el 
ber en presentarla a la Cámara, en esta mu~do salva su menaje con la mayor 
primera oportunidad que se me ofrece facilidad. 
desde que la recibí, rogando al Sellado Los que alg') pueden perder son los 
que acuerde enviarla a Comisiono propietarios, jeneralwente pudientes, i 

Haríamos tambien obra justa i casi de que perciben mui crecidos arriendos por 
reparacion pública, si acordáramos pedir esas construcciones lijera, i de poco 
al Gobierno que envíe inmediatamente a valor. 
Iquique un ausilio de trescientos mil pe A mi modo de ver, bastaria por pri 
sos par:t socorrer a los damnificados con mera providencia, i miéntras llegan los 
el últ,imo incendio, i prú¡JOngo un pro- informes pedidos por el Gobierno, qne se 
yecto de acuerdo que manifieste a S. E. facilitasen carp'ls de las que usa el ejér 
el Presidente de la República este deseo cito a los que hayan quedado sin hogar, 
mio, que creo será tambien el del Hono- miéntras se reconstruyen las casas, lo 
rahle Senado. que no deinorará mucho tiempo, porque 

El señor SOTOMAYOR (Ministro los propietarios tendrán recursos sobra
del Interior).-Aunque no he oido to- dos para reedificarlas en mui breve 
das las observaciones del señor Senador plazo. ' 
de Tarapacá, he alcanzado a darme cuen El hecho misma de que alguna jente 
ta de que su propósito es que se acuerde tenga que quedar por un corto tiempo 
pedir al Presidente de la República un en carpas, al aire libre, no tiene allá la 
ausilio de 300,000 pesos para los darnni- gravedad que en el sur, porque el clima 
ficad\Js por el reciente incendio de de aquella rejion se presta para vivir a la 
Iquique. intemperie. 

Conozco un poco esa ciudad, por ha- El señor BALMACEDA.-Profundo 
ber vivido en ella durante muchos afios, desconsuelo me producen, señor Presi ... 
l p\lldO ".CJorc1M.r q\U~ ha habido OflA,lol dtmt~, lA~ pR.labr/l,s del lSefl.or Miuiltl'O 
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del Interior, pero no me estrañan, porque ¡ como éste, sin fundamento alguno, o fun
en cada ocasion-fíjese bien el Senado- í dados en párrafos mal informados de la 
en cada ocasicn en que una calamidad pú- prensa. 
blica ha azotado a aquella rejion i el! que Sostengo que en 1903 no hubo peste 
he levantado mi voz en amparo de los per- bubónica en Iquique; la hubo en 1904, 
judicados por ella, he encontrado siempre traida en un cari',amento de sacos de 
en Su Señor:ía un contradictor. arroz venido de la India, i de Iquique se 

El señor SOTOMAYOR (Ministro prc,pagó al sur. 
del Interior). No solo en esa pr()vincia, El señor BALMACEDA.-I yo sos ... 
señor Senador, sino en cualquiera parte tengo lo contrario de Su Señoría. La 
donde se quiera llevar la proteccion eXI1- bubónica existió en aquel año; i tanto es 
jerada del Estado, en la fornu, propuesta así, que por no querer reconocerlo Su 
por Su Señoría. Es el sistema, es el so- Señoría, el Bajeto invadió por completo 
cialismo del Estado, lo que yo combato. a Iquique i se propagó a otras partes del 

El señor BALMAOEDA.-De modo pais. 
que segun la manera de pensar del señor Por lo dema'l, es inútil seguir discu
Ministro, el Estado no tiene para que rriendo ~n este ingrato ten·eno. No hace 
preocupar.,e de ninguna calalllidad públi- al caso por ahora di"cutir las ideas del 
ca. No debe haber) pues, hospitales, por ileñor Ministro; solo quiero dejar estable
que para Su Señoría eso es suci~lisll1o cido e: hecho de que hubo peste bubó· 
del E"tado. . nica en Iquique en el año 1903, i que, 

Se trató un dia de la peste bubónica por lo dell1as, la rnisioll del E!:ltado en 
que habia invadido aquella provincia, i el los tiempos de grandes calamidades pú
señor Ministro de entónces, que lo era el blica!", no es la que pretende Su Señoría. 
mismo de ahora, sostenia desde su gabi~ En CU'lllto a la suma de trescientos 
nete que no habia bubónica; la pe"te mil pesos, debo observar que yo la indi 
asoló a Iquique i, ~in embargo, el señor co simplernénte como un máximum, para 
Ministro a"egur'aba que no habia nada. que se gast~, dentro de e"e límite, lo que 

El señor SOTUMAYOR (Ministro flea neee"arlU. 
del Interior).-Permítam8 el !'leñor Se· Conviene recordar que en otras oca .... 
nador. Su Señoría confunde dos fechas siones hemos votado varios mill"nes de 
distintas. pesos para socorrer a damnificados del 

Fué en 1903 cuando so"tuve yo que celltro i sur de la República, sin que 
no habia peste bubónica en :t:qui pue; pero hasta ahora se haya podide, conseguir 
en 1904 la hubo, i no diJe yo lo eOlltl'ario. que vengan las euentas a la Mesa del 

El señor BALMACEDA. -,Su Señu- Senado. 
ría estaba equivocado, porque se atenia a Los que /lO encontrarun iuconveniente 
los informes que le trasmitian sus corre- para dar el dinero a manos llenas tratán
lijiooarios i parientes, quienes le daban duse de alguna . .; poblaciones del sur, ¿ne
noticias erróneas. garian hoi un socorro a Iquique, cuando 

El sefior ~OTOMAYOR (:\1inistro acaba de sufrir una c¡:¡,lamidad que deja 
del Illterior). -Con permi,;o del señor (ilin techo a millares de personas? 
Presidente, i para que el señor Senador Insisto, pues, en el p~oyecto de acuer ... 
no discurra sobre Ulll't base falsa, debo do que he propuesto, i a pesar de las es .. 
levantar e~ cargo que me hace el honora- trañas ideas del señor Ministro del In ... 
ble Senador. terior tengo confianza en que el Senado 

El Minist.ro que habla ha procedido lo aceptará, i en que el dinero será co
basado en informes oficiales dignos de to- rrectamente invertido. 
da fé, i no en cartas de correlijionario,,; ni El señor SOTOMAYOB, (Ministro 
de parientes. Bier.. puedo devul v~;r este del Interior). - He declarado que el 
cargo a Su S6ñoría: es el suLlor Senadur Gubiel tll), ulla vez que tellga los datos 
quien trae siempre a la Cámara cargos necesarios, propondrá lo que crea indis ... 

",' -" 
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pemable para SOColTer al pu,~blu de Iqui
que, i he agl'egudo que la pl'Oteccioll ti,,· 
cal exajerada, quP el soc:iali~'lll) del Es, 
tado, mata la iniciativa particular, qUt~ 
en el norte es mui ~;lléljica. 

Si hubiera realmente necesidad de un 
SOcorru del Gobier no, éste se apresuraría 

del Itlteriol').-A esa j~nte, sohre todo a 
las llllljl,n3N j a lo,.; niños, S,) Jc.s propor ... 
<.:ioll<tl'á carpas, en cuanto "ea pusible. 

Emp r éstito de la .'tlullielpalii~nd 

de Iquique 

a pedir al Congres/l la autorizacioll del El . ..,eúor BA LMAC ~~l)A. --PaHO a 
caso para gastar algulla' cantidad de di· Ja Mesa la ~()licitud que la Municipali
nero; pero es evidente que COll un flilll pIe d 1(1 de Iyuique eleva al Senado, a fin de 
proyect() d~; acuerdo del Senado, el Go- que se la autorice para contrata!' un em· 
bierno 110 puede creerse autorizado para pré:-;titp. 
invertir fondos. Rogaria a la Cálllara que euviara esa 

PUl' esto, yo rogaría al honorable Se R·,Jicitud a Comisioll, i al mismo tiempo, 
nador por Tarapacá que tuviera a Liell que acordarrl dil'ijil' un ofieiIJ al Gobierno 
espl3rar que las autoridades del norte para que Ó,.b- se sin-a incluir' el asunto 
cOllluniquen COll exactitud lo que ha su· entre los que pUé)th tratar el COllgreso 
cedid,', i digan si existen nece~idades a en las presentes AesioneB e!:itrnonlina 
que el E~tado deba atender. El Gobivrno, rWH. 
en vista de los datos que oLtenga, i que Talvez esto último :0 podria solicitar 
ya se ha allticipado a pe.lir a aquelllli' algulIo de 1m, .MillistrtJs que están pre· 
autoridade8, solicitará del CUllgreso la sente8. 
autorizacioll Ilecesaria. El señor SOTO MAYO1\, (Mi,~istrtl 

El señor VILLEGAS.-Parece que del Interio]').---Es facultad esclu~i va dd 
debe haber quedadO en Iquique mucha Sellado conCeder permiRo a las ID!ltJi'JÍ¡la

. jellte a la intemperie, i es natural S()CO~ lidad,);;. para contra\..n· ,'mpréstitos. Bnsta 
rrl3rla. qUl' él acuerde tratar el asunto, "il) neceo 

El señor SOTOMA YOR (Minitro sidad d., que el Gobierno lo incluya en 
del Interiol').--Puecle alujar en car¡IRS Ir convocatoria. 
mientras taltto. p, i lo (lemaR, se tratf" de una obra ne-

Debe ttnerse presente que en ei llorte cesaria para lq uiqu,:; de,.;de que se colo~ 
un incendio COIDO el ocul'Iido no empeo:,)caroli ell 88fl ciudad cañ"rÍx8 I'ara u":!r el 
ra la condici(,n del pueolo, sino que) agu'l de lllal en estiugu'r los in('endios, 
mas biell la m(jora, po~' cuanto hace su· se di,jo que periórlicameute habria ne,~e"i, 
bil'. el jornal de los trabltjaJ()i't'~" 1 dada d¡v l de hacer gastos ell reparar esas ca· 
la actividad de la jentu ellol norte, eS mui Ilerías, pues las sales las deterioran conti 
posible que y¡¡ SH haya principiado la re ... 11U1l111(;[lle. Seria, pur esto, mui conve
construccion de las casas incendiadas en niente qUl; el Senado destJ<l,chara cuanto 
lquique, i que en poco tiempo hayan ántes esa solwiwd. 
desatyflrecl<lo hasta los últimos vestijios El fieñol BALMACEDA.-Mas con-
del incendio. vellielltt! f'1 ri:l que el Gobierno despa ... 
:l'or Jo dema:,;, r<:pit() que lo,: detalles' ellU;.;e () bieit,ra l+·wutar CUi1lltl) ántes el 
de lo üc:urridn están pedidos í tal vez ne- proyecto q Uf; está pendieltte hace mucho 
gueu hoi mi,.nw. Así se Plidni proceder tiempu i que abarca todos los servicios 
con cabal conuci 1ft iel I tu de las c()sas. el e agua'LJ ue ;¡eet,-ita Iq uiq ue. 

El señor VILLEGAS.-Ojalá tome L;¡, lIluuiuipalidad se ha preocupado 
pronto medidas el señor Ministro, porque últilllillIlente de adquirir nuevas bombas 
es de temer que muchujellte que habit.a parA levantar el agua para lus incendios 
en rallchos insigniticuntpR i que los ha pUlqU¡~ dos bOllllms valiosas que tenia 
per?ido, e8té viviendo hoi a la illt.em- pa¡a tosto se l'llcuentl'Htt ya en pésimo 
pene. eHtadu 

El señor SOTOMAYOR (Ministro~ Sabido es que las Compañías de Segu~ 
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ros cobran en Iqui'lue fJrima" que exce~~ la "urna, quedaria naturalmente al criterio 
d611 a, \'~ee;:; de. di.~z pu~- cit~llto i esto (~realdel Gobierno" el tij,trla, en vista de los 
Ulla ,,¡tWi0.()!l mSI);:;tenrblcl a la poblaclOu. ¡ datos que recilJu. 
Para ponerle remedio es necesario mejo- \ Hai qUd 1',;COIIl>cer que siempre que 
rar todos los :servicios relacionados eon ocurre un hecho desg-raeiudo, COrl1O el que 
el agua. ha motivado este proyecto de acuerdo, 

¡eo-; deber dd GulJierno acudir en o-;ocorro 
Ausilioa los damnificados I(h~ los desvalidos, dtl la::> jellte::> que que 
. de Iquique ¡dan ell la illJijljllUia a ClU,m, de es?s suee-

• IS()S. E"e deber Ilunca han deJ<~do de 
El seúol' BALMAC ED.\ .--Vu)vien.! cumplirlo los Gobierno,.:, en la medida 

do al pruyecto de acuerdo que he tellido¡acon"ejada pOI' lus a~lteeedellk~s de c[;.da 
el honor de propolJer, espero que el Se- 'caSll. 
nado lo apruebe a fin de que mui prontol De nlarwra que a la suma qu(~ ha de 

. el Gobierno pre"ente el respectivo Men~ fijar~e no le u tribuyo yo nmguna illlPur
saje en que pida lus fondo:s que crea ne tUlleiu. El Gubierno, eon los anteceden, 
ce::>ario g'ustar para attlnd ~r a los dalllni.- ¡ tu~ 'IU(; t\;llga desde luego, i con los que 
ficaduH Cull el último inc811dio en IquiquE'. (ha, de; seguir recibielldo, porque las auto-

El Heñul' VILLEGAS.-Me permiti\; ridades de aquella provlIlcia hablán de 
ria pedir al señor Senador por Tarapacá ~ relJl i.tíl'~l'los/ fo.rr,nar~ juicio sobre este 
que rtplitzara h~sta mañana su proyecto~ pat tICular 1 soJtCltara los recursos que 
de aeuel'do. dando tiempo para que !le· sean necesarius, dentro del criterio de jus
guell al Gobiel'llo los antecedentes del ticia con que debe pru<':0der en estas oír
CIlHO, que hall de s81'vir para fijar la can· cunstallcias. 
tidad con que deba socorrerse a los dam" Por eatas l':lZOneR, daré con todo gusto 
nifica,lol'. mi voto a este proye~to de acuerdo; i 

El ¿eñor BALMACEDA.-Me pare- vuelvo a decirlo, sin hacer cuestio!l del 
ce que no tiene objeto el aplazamiento, monto de la suma, creo que es justo acor
porque no se trata de obligar al Gobierno dar algulla cantidad. 
a procl!der de esta o de aquella manera, N o es una SUllJa fija, sillo la idea de 
sino que se rmlllifie"tu simplemente el auxiliar u los dallluific..lJo::> de Iquique lo 
deseo de que presellte un proyedo de lei que en realidad se sumete al VOlo del 
para ga::>tar alguna eantidad, que po- Senado. 
drá fij'irse en vista de los datos que se El señor BALMACEDA.-Me en
tengan, i a que se ha referido el honora- cuentro de acuerdo COIl lo que acaba de 
Lle Senador por A,) tufaga,.;ta. espresur el honorablu Senador por Curi .. 

No cn~o, por cO!l:sigueute, que haya có, i dentro de ese criterio, creu que p~-
nectlsidad de postel'g-aciuu.' drá suprimirse la fijauion de la cantidad 

El señor LAZCANO.-N o encuelltro de trescieljtos m:1 pesos, dejalldo sola
dificul tad alguna /Jara que la Cámara dé III Gil te la recomendacion al Gobierno para 
voto favorable al proyecto de acuerdo que presente el proyectJ que sea lllenes
propue"to por el honorable Senador por ter. 
Tarap \cá. Por cunsiguieute, reduciria el proyecto 

La diterellcia de opiniolles que, segull de acuerdo que he formulado a la simple 
10 qUE, hemos oido, existe entre el hOllo- manife:stacion del deseo del Senado, sin 
rabie Milllstl'o del Interior i el honora- esprm;ion de la cantidad. 
ble Senador por Tarapacá, parece que El seüol' SOTOMAYUR (Ministro 
estriba solamente en el monto del gasto. del Interior).-Debo llamar la atenciun 
El señor Ministro cree que la SUllla de del Senado a que se ha hecho una coso 
trescientoiS mil pesos es excesiva. Pero, tumbre entre nosotros, que yo creo de 
desde que el honorable Senador por Ta mui diseutible convenietJci;l, que tanto 
rapaca declara que no hace cuestion de el Senado corno la Cámara de Diputados 
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tomcn la iniciativa para atender desde el 
primer momento asuntos que son de) 
resorte administrativo i en los cuales la 
intorvencion del Congreso no debe ser 
otra que la de autorizar los fondos que 
el Gubierno solicite. 

Conociendo yo mucho aquella 10caIí
dad, creo que si no hubiera aquí personas 
que solicitaran dinero del Estado por un 
acolllecimiellto de esta natur&.leza, a IOb 

de allá no se les ocurriria tomar la ini ... 
oiativa de solicitarlo. 

Pero, si en realidad un suceso de 
esta clase puede traer una situacion difí
cil para la jente menesterosa, icuál es el 
procedimiento lójico que corresponde se· 
'guir, al tratarse de conceder eJ ausilio del 
Estado? El Gobierno tiene en todas 
partes ajentes que le informen para que 
pueda formar juicio soLre las verdaderas 
proporciones de las necesidades que ¡..;e 
hacen sentir i sobre la cuantía de los re
cursos que sean necesal'ÍI s para atender
las. Lo natural es entónces esperar un 
poco; si pasado algun tiempo los señores 
Senadores tienen antecedentes que acon
sejen acudir con el ausilio del Estado, i 
si ven que el Gobierno no toma la inicia· 
tiva, entónces habrá llegado el momt>nto 
de decirle: conviene que se atienda a tal 
o cual necesidad. 

haga lo posible para levantarlo i resta ... 
b1ecerlo. 

¿Por qué se an tici pa el Congreso a 
tomar medidas esencialmente adminis
trativas, sin esperar que se le propongan 
por el órgano correspondiente, una vez 
que se tengan hs antecedentes indispen
sables para conocer la naturaleza de e8as 
medidas? 

El papel del Congreso, vUl,lvo a repe· 
tirIo, es en estos casos autorizar los fon .. 
dos que el Ejecutivo solicite. 

Por eso, el procedimiento que se pro· 
pone me parece inconveniente i funes
to como precedente, pues tiende ~ des' 
naturalizar las funciones de los pode
res públicos, haciendo que no sea el Go
bierno el que gobierne, sino los miembros 
del Congreso. 

Creo tam Lien que la significacion de 
este deseo por parte del EJenado 9S inne
cesaria, puesto que está dentro del pro
pósito del Gobierno el atender a esa 
necesidad, i p~ra ello solo espera tener 
los antecedentes del caso. 

De manera que, sin negar que puede 
haber muchos casos en que la proteccion 
del Estado debe alllanzar a los damnifi
cados por estos sucesos estraordinarios, 
estinJO que no debe ser ésta la regla je
nera1, sino una escepcion, i [':010 en aque
lla proporcion en que el daño no pueda 
ser subsanado por la accíon individual, o 
por la de las autoridades locales.' 

El señor V ALDES V ALDES.--De
searia que se leyera la proposicion for- _ 
mulada. 

El señor PRO-SECRET ARIO.-La 

Pero, no hai todavia los datos necesa· 
rios para saber cuál es la naturaleza de 
las necesidades que se hagan sentir, ni 
cuál la cuantía de los recursos con que el 
Estado puede ausiliarlas. En esta situa
cion, iqué procedimieuto es el que la ló
jica aconseja en un Gobierno mediana
mente ordenado? Esperar que se conozcan indicacion, con la ~upresi()n que ha sido 
esos datos. aceptada por el señor Balmaceda, queda. 

ria así: 
Por esto creo que el proyecto de acuer «El Senado acuerda manifestar a S. E. 

do que se ha formulado se anticipa a los el Presidente de la República el deseo de 
hechos; él es la manifestacion de U'1 celo que acuda en ausilio de los damnificados 
exajerado de parte del Congreso, que ha por el último incendio ocurrido en la 
venido a establecer una costumbre que ciudad de Iquique». 
yo e~t~mo, vnelvú a decirlo, sumameute El señor VALDES VALDES.-Yo 
permclOsa. desearia preguntar al honorable Senador 

Ya no es el Gobierno el que gobierna, por Tarapacá si no se contentari't con 
sino 10H mielllbros del Congreso, lo cual que ésta fuese ulla (ranifestacion del 
rebaja i anula el prestijio de las autori ... deseo de Su Señoria. En esa forma na
dades administrativas, por mas que aquél} da tendria de particular el proyect~, ya~ 
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;:S:~Señ;):~pe~~~i:cio~;::~~;:Vd~í'~ue'for~l~ui: 
para mallifestar al Gubierno su deseo de la indicacion o de la Cámara. 
que se proceda de talo cual manera en

l 
Ese es el procedimiento que se sigue 

un asunto determinadú. siempre, cuando se quiere llamar la aten· 
Pero, si se pide qua este deseo sea, cion del Gobierno sobre un punto aeter'" 

manifestado en nombre del Senado, en minado, aun en casos ménos justificados 
tunces yo participo de la manera de ver que el presente. , 
del ;;.eñor M inistro del Interior, ¿Por qué se ha de resistir hoi ese pro .. 

El Gobierno debe ser responsable de cedimiento constante, declaraado que es 
lo que haga, i nosotros debemos fiscali- inconveniente o peligroso, como diee el 
zarlo cuando deja de cumplir con su de- honorable Senador por Golch~gua, i como 
ber. Si el Senado se anticipa a señalarle lo ha dicho antes el honorable MiniíStro 
el camino, i si el Gobierno marcha mal del Interior? 
por ese carnillo, perdemos entonces el de- Se observa que aquí hai una esp~üie 
recho de observarle que va mal,perde- de at.aque o invasion, por el Congreso, 
mos el derecho fundamental de fiscalizar- respecto de las facultadcls del Ejecutivo. 
lo. P;)r eso creo yo que el procedimiento N6, señor Presidente: Regun Jos tél mi
es incon veniente e ilójico. nos en que está redactado el proyecto de 

E"l necesario que el Gobierno gobierne aClwl'do, se reconoce en él la faeultad 
i que nosotros fiscalicemos sus acbs; de amplia que tiene el Presidente de la Re
tal manera que cuando vaya Ror mal ca- pública para proceder como crea con ve
mino, tengamos derecho a decirh~ que ¡niente 
debe cambiar de rumbo. ( ¿Qué es lo que hace el Congreso? 

En cOllsecuencia. me atreveria a iDsi- ¿Invade alguna facultad del Ejecutivo? 
nuar al honorable Sellador por Tarapacá De ningutl-\ mfl,nera: lo único que ¡.¡ig
la idea de que su indic'lcion se comuni- nifica est{! acuerdo, es que el Senado 
que al Gobierno lomo la manitestacion i reconoce la necesidad de conceder un 
de un deseo de Su Señoría. I ausilio, que está pronto para dar Jos re-

gn esta forma, lo repito, nada habria curso', que a juicio del Presidente de la 
que observar, i el SelJaJo no podria te- República, a juicio del Presidente de la 
npr inconveniente en acpptarla. República, (porque hai que repütirlo 

El señor LAZCANO. - Segun las euantu8 veces sea necesario) sean illdis~ 
prádicas de esta Cámara i de la Cámara pensables para satisfacer las llece:-itilJes 
de Diputado;;:, que eo[)oce mui bien el que se noten, en conformidad a lus all,te~ 
hunorable Senador qlJe deja la palabra, cedentes que relina el mismo Pre"iJE:llte 
hai dos camino:; que tomar en casos co- de la República i que le hayan sido en~ 
mo el que ahora oeurre: o uno de los viados por sus representantes e:1 aquella, 
miembros de la Cálllara pide que, a su provincia. 
nombre, se dirija oficio al Presidente de ¿Donde está el ataque? Donde está lo 
la República con un objeto determinado, !l() acostumbrado? Yo no lo veo; creo que 
o bil~ll, estimando que (;s ma~ autorizad~ este es un procedimiento correcto, que 
una pt·ticion o illsilluacion cua\llh "e hac(~ se armoniza con el espíritu de las funcio
R nombre de la Cámara, formula indica- nes de los poderes Lejislativo i Ejecutivo, 
?ion pU~'a_ que s,ae!la quien acuerde diri- i con las consideraciones que siempre se 
Jlr el ofiCIO respectI VO. han guardado. i En donde está el mal? 

Este es un proet'dimiento corriente, ¡Yo no lo diviso. . . 
establecido por nuestro Reglamento i porl El señor VALDES V ALDES.-El 
la práctica. Todo esto lo saben los Pre, mal está en que se deseonocen los dcre
sidentes de arub~s Cámaras, i por eso es ehos o atribuciones del Gobierno; de le 
que ill':ariahlemente preguntan antes de apremia para que cumpla con sus deberes. 
dar a esta clase de indicaciones la trami- E,sto ell lo que no parece justificado ni 
I;acion del caso, si se desea que se haga la conveniente. 

, , '. 
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Si se dá al Ejecutivo el tiempo nece~ si todos saben lo que significa el incendio 
sario para que presente un proyecto que de varias manzanas en una ciudad, sin 
venga a satisfacer ciertas necesidades, necesidad de que nos lo diga el Gobierno? 
i no lo hace, se esplic!t, entonces, que le iI es aCtlptable decir que una parte de 
diga el Senado: es necesario llenar talo nuestros conciudadanos puede vivir a la 
cual necesidad. Pero cuando el mismo mi- int. mperie, porque los frios no son tan 
nistro manifiesta que el gobierno tomará grandes en el norte como en el sur de 
las n:iedidas nece:sarias ¿que objeto tjene Chile? 
el apremio? Manifestar al Gobierno que Yo puedo asegurar al Honorable Se
vá mas lentamente que 10 que debiera ir? nado que en el notce hai frios masinten-

Por estas consideraciones, no encuen- sos que en el SUl'; he estado algun tiempo 
tro justificado el proyecto de acuerdo, en el desierto i he sentido a veces un frio 
sin entrar, por lo de mas, a discutir el mucho mayor que ell Valdivia. 
punto reglamentario, puesto que 1'eco- El señor SOTOMA YOR (Ministro del 
no>Zco que el señor Senador está en su IlJterior).-Pero el incendio ha sido en 
derecho al formular su indicacion. lquique, nó en el desierto. 

In~jsto en que no hai necesidad de tal El beñor SANCHEZ MASENLLI. 
aprenJio; sobre todo cuando el Presiden- -En Iquique mismo hai una grar.. dife
te de la Repúbiica no ha tenido ni siquie- rellcia entre la temperatura de la noche 
ra el tiempo necesario para redactar el i la del dia, diferencia sumamente mal
Mensaje respectivo. Creo que aquí hai ¡o,ana. 
un exceso de celo, que convielle proceder Las brumas de la mañana son perni
con mas calma; no debemos invadir las ciosas para la salud, i es imposible que 
atribuciones del Ejecutivo; hai que con~ las familias pobres se acostumbren a 
cederle el tiempo indipensable para que vivir a la intemperie, como los animales. 
tome la iniciativa que le corresponde de N o pu.eclen ser aceptadas semejantes ob-
derecho. servaClOnes. 

El ataque del Congreso a las atribu- El serlor SOTOMAYOR (Ministro 
ciones del Presidente < de la República, del Interior).-Yo puedo asegura.r a Su 
está en este apremio para que cumpla con Sf'ñoría que todas esas familias estarán 
sus deberes; en no darle tiempo para que ya viviendo bajo techo, en carpas, en 
redacte siguiera un Mensaje. galpones cubiertos, etc. 

Eso eH lo que no enouentro conVE:- El señor SANCHEZ MASENLLl 
niente. -Si Su Señoría tuviera la seguridad de 

El señor SANCHEZ MASENLLI. que todos están bajo 1echo, yo no diria 
-Voi a manifestar, en dos palabras, al nada; pero Su Señoría mismo nos acaba 
H(J!wrable Senado, mi manera de penl:\ar de decir que no tiene conocimiento de la 
sobre la discusi(!Il que tiene lugar en estos magnitud del desastre, que ha pedido 
momentos. datos i los está esperando; ¿cómo en"ón-

Creo, señor Presidente, que el debor ces, nos dice ahora que todos están bajo 
de la Cámara no se reduce solo a fiscali- techo? 
zar l(\s actos del Gobierno, sino que Por otra parte tacaso los hom bres d/~ 
tambien debe manifestarle su opinion Gobierno no han sido colocados en sus 
respecto de lo que puede o debe hacer. puestos para administrar i gobernar el 

i Qué clase de Cámara seria ésta si se pueblo, para servir las necesidades de los 
reduce a estar, Cal! los brazoJ cruzados, ciudadanos? ¿O acaso el administrar las 
esperando que hable el Ministro, el Go ... nacione~ significa que los hombres de Go
bierno? bierno esten sentados en sus sillones i 

Yo preguntaria entónces ti si el Go- bufetes sin hacer ningun esfuerzo para 
bierro no habla? ¿Hasta cuando vamos a minorar los males que pueda ocasionar 
esperar que hable, si se trata de hechos una de!'gracia? Nó, señor Presidente, yo 

esgmciados que conoce todo el mundo, creo que uno de los primeros deberes de 
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los gobiernos es el de atender todas las via.-Lo haré, aunque brevemente, por
necec;idadcs de los pueblos, cualesquiera que Su Señoría in<.mrre, a mi juicio, en un 
que sean. error, que por desgr'acia está haciendo 

NG se puede dtljal' gu\.) solo los ciuda- cscuela, trayendo como resultado que el 
danos trabajen en remediar la~ grandes Gobierno se esté constituYEndo en pro
desgracias públicas; esa es la política que videllcia. 
siempre he condenado: es la política de Dentro de nuestro réjimen institucio-. 
laiss('r hire, es decir, dejar hace!', para nal, a las municipalidades toca. en su 
que las CCi"as se arreglen po!' sí mismas odjen, subvenir a esta clase de necesirh· 

Yo no (,l'eO que las sociedades hayan des locales. Cuando ellas no lo pueden 
elejido a Jo., gobiernos para que se ucu· hacer, solo entónces corresponde aJ poder 
pen de dej'lr h:tcer; creo que deben ha centml ejercitar su acciono 
cer ell(ls rnislllOs i proo ;uparse de todas Su Señoría parece olvidar que hai mu
las necesidade., quu se noten en la admi~ nicipalidades en todas partes, i que únlca
nistracioll. (mentt:l cuando sus medio", son deficientes 

Por eso, ya que el Sellado forma par- le toca intervenir ai gobierno central, al 
te del Gobierno del pais, tiene los mis Estado. 
UlOS deberes que el ,Ejecutivo, paTa (;on Esto era lo único que queria decir, 
los ciudadan()s: es verdad que tenemos el para desvirtuar la opiniotl del sellor Se
derecho i el deber dc fi"calizar, pero eso nador, que en mala hora ha venido foro 
no ARtá en contradiccion con el derecho i manrlo escuela, Se olvidan por completo 
el deber de tomar tarubien la iniciativa las llociunes de buena administracion, 
de insinuar ideas i esponerlas. incitar:do al Gobierno aque se adelante 

i Cuál seria el rol i en qué situacioD Re a pre~tar su mano protectora., si n que se 
colocaria el Congreso, si el Gobierno le lo pidan. Es necesaric hacer algo por ref'l
dijera: callad, [lO debeis hablar, esperad tablecel' la buena doctrina. Que cada cual 
que yo haga las c()sas? ¿Qué cla~e de Se- cumpla su deber, está hien, pero cada 
nado eR éste, que cuando la desgracia se cual a su tiempo i ell su caso. En el pre· 
cierne ",obre Ull pueblo, se le dice que no sente, la Municipalidad debe obrar pri. 
puede manifestar su voluntad, ni espre mero. iN o puede? Entónces represéntelo 
sar sus deseos? ¿Estarnos en los tiempos fundadamente 31 Gobierno, i éste proceda 
de los empel'adores roman()~, cuando el como le corresponda; pero no se precipite 
Senado no tenia el derecho de hab:ar? ni se altere el órden regular de las cosas. 

iEs adrni;:;ihle semejante manera de al" El señ,)r SANOHEZ ;,\fASENLLI. 
gumelltar? N ó, señor Presidente. Yo creo -El senor Ministro, tratando de rectifi
que el Sellado, al pronunciarse sobre el car miA opiniones, nos recuerda que exis
proyecto de acuedo del ;;eñol' Senador) te en Iquique una Municipalidad, que hai 
por Tarapacá en sentido afirnntivo, cum· l allí autoridades locale¡; que tienen debe
p1 irá UIlO de ,;us mas altos deberes, i que res que llenar. 
al procedér así, en n~da contrariará las iAcaso ha negado el que habla que 
facultades ni l0'" deberes que incumben cada una de esas entidades administrati .. 
al Ejecutivo -Que este cumplasu debpl', vas tienen la facultad i la misio n de cumT 

i que el Senado eu mpla el suyo propio; plir con los deberes que la situacion les 
estas dos ideas léjos de hacerse fuego, impone? Nó, señor Presidente; no he neo 
son concoraatl tes, de¿em peñando cada gado ni podido negar tal cosa.-Con esta 
entidad el rol que 1., corresponde como i"ola observacion, cae por su:base el argu~ 
parte del Gobierno de la República. mento del señor Ministro. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro Pero de que existan esos deberes para 
del Interior).-Voi a agregar <ios pala- las autoridacles locales ¿se desprende que 
bras taiJ solo para refutar la. teoría de de no los tengan por su parte los altos po-
recho administrativo o político sustenta- deres públicos? . 
da. por el bQnorabl41 ~ªna.dor por V o.l"¡. El flHlñor SQ1:0MA y OR (MiniAtro 

.. : .... 
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'd(~:~:).~~;~~fest-ánd~I:' 's~~di:;o-
solo subsidiarios. H;eioll de ¡íilimo para concurrir a ctliviar 

!<:] ¡;:eñor SANCHEZ MASENLLI. el mal, i el Gobierno aceptando la insi· 
-iQué llama Su Señoría subsidiarios? ,lluacinn de la Cámara, o bien desechán-

Yo estimo que es un deber e:emental, dola i asumiendo la responsabilidad que 
primordial, de los poderes públicos hacer, su negatinl pueda acarreade. En este úl
sentir su accion oportuna, inmediata, í ti III o caso vendria la fiscalizacion al Go
cuando quiera que sobreviene una gran í bierllo, de que hablaba el señor Senador 
desgracia. I por eo lchagua. Cada cosa tiene su hora 

Que se obre como dice el señor Minis~ ) i momento oportuno. 
tro en épocas ,normales, l~ a~epto, Pero; Termino repitiendo que en la hora 
el caso no es oe esta esp~cIe, SlIlO que \lO,S' actual, la Municipalidad, el Ejecutivo, 
en.contramos en pre~enCla de un aconteCl- la,> Cámaras, todos pueden obrar en la 
miento estraordlIlano, al frellte d~ un su- cHfera que les corresponde. La aCClion del 
ceso luctuoso cuyas consecuenClat> está uno 110 entraba la del ot, o ni hai dere
'!ufri~ndo un gran mímero de lIuestns cteos o debere,;; que se encue'ntren reñidos 
conclUdadan~s. , ; o que resulten menoscabados. ' 

N o es pos~ble cru~arnob de b~azos solo i El seflO~ V ALDES y ALDES.-Se-
porque el senor MlI1lstro nos dIga que a 1 - S d d' 1 I 'd t b 1 gUIl e i'enor ena 01' que f'Ja a pa a-
ralz e es os sucesos su en ell e norte b 1 G b'... t 'i! t ' 1 ' 1 n" e o len",), an e una mnllllet> aClOn 
oSCJorna ets. t ' del Senado como la que se ha propuesto, 

on es e argumen o, n,) parece SIllO d t ' , 1 1 
b ' d b' , i! l' 't d ¡me e acep ar esa 0pIIJlOn o rec lazar a. 

que mas len e leranlúS le lCl arnos e p "d 't 'f ' 
t l 'd d d d 't er(l, Slell o aSl, es a manl estaclOn, por es as ca amI a es. es e que ulIen ras ' " 

. d' h" 1 l' Inoportuna, por ei'teiLpOráIlt'a, es enton.-mas mcen lOS al, mas se e evan os Jor- ., 'j . , d' , I 
1 t '1 l' 1'" . ces lillltl , I mas que esto, pequ lela pa-na es; es a sena a conc USlOn opca a que I C" . , ~ , ,ra a amara HJlSma. 

nos llevarla el argumento del senor MI- c· J d d 1 ' , t ,uanuo se pro uce un caso e a na-
ms ro, I dI' . 'd P d I h bl d 1 S d tura eza e que motiva este InCJ ente, 

¿ ue e e que a u! pue e e ena 0, la Municipalidad debe hacerle trente. Si 
aceptar las cunsecuenClas de esa manera I I\,f " l'd d d t 
d 

" ? a l.nUpIClpa 1 a no ,'ue e, en (lllCeS re-
e NaCluc~narp 'd t" eae el deber sotH'e el Gobierno, Si el Go-

o, seIlor re"l en e, I precIsamente biuno, en este caso, no--obl'3, si no ocurre 
en vista dd critl>lio sustentado por el SE'- 1 al Congreso en s(liicitud de los fondos 
ñor Ministro me parece mas ul'J'eute que 11 C necesari \ s, el! ton('cs ega para el on-
la Cámara se pronuncie sobre la indica, 

S 
greso el lUomento dE:: fiscalizar, 

cion del señor, enador por Tarapacá, dán-
do]e fa"orable acojida. Este es el órJen natural de la;.; cosas. 

No creo, por lo demas, que sea oportu- Proceder C0l110 se ha pl'Opue"to, u,; anti
na la ocasion para engolfarnos en dif'cu- cipal',"c a la 1l('(;lUll dd Gubierllo, l:íe l'í a, 
siones teóricas, l:íubre si debe gobernar lade el camillo que Jt'be l:ít'guir, i tlae 
de esta manera o de la otra. Se trata de por (onsecuellcia fJer~'-er d Jel'echo de 
hechos que han acaecido, que importan fiscalizacioll. 
una verdadera desgracia i que obligan a, Con esta pequeña rectificacion, ten
los poderes púl>licos a atenderlos a la br.J~) dente a dejar en claro el órden de los 
vedad posible. ; procedimientos, no rIle hallo distante, en 

Es esta una obligaüion comun, en la;el fOlldo, de las ideas del~"t;ñor Senador. 
que lejos de haber cnlision de deberes,; El señor BALMACEDA. - Deseo 
deben armonizarse los que tiene el Con-) tan solo hacer una sencilla recr.ificacion 
greso con los que pesan sobre la Muni- ~ al señor' Senador por Culchagua, respec
ci)Jalidad, sobre el Gobierno i sobre los to de una intencion que me ha atribuido 
ajentesde éste. Cada cual debe cumplir al presentar mi proyecto de acuerde, 
el suyo: el Sen~.do llamando la atencion Segun Su Señoria, el que habla habria 
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tenido el !lropósito oe hacer prei'lion so
bre e! Gobierno. 

El señor V ALDES V ALDES.-Nó, 
señor Senador; no he dicho eso. 

El señor BAL~,[ACEDA.--Permíta
me Su Señoría concluir de espresar mi 
pensamiento. 

Su Sé'ñoria, como dije, ha querido atrio 
b.u!rme el propól'ito de hacer una impo
SIC)on ..... 

El señor VALDES VALDES.--Per
mítame el señor Sellador repetirle que 
no he dicho semejante cosa. 

El señor BALMACEDA.-No he te· 
nido la intencinn que me atribuye el se-
ñor Senador ........ . 

El señor VALDES VALDES.
Miéntras insista el sellor Senador en su· 
poner lo que !la he dicho, tendré que in
sistir en que no he pretelldido suponerle 
intHllciorll'''; no he dinlw lu que Su SerlO 
ría me atribuye. 

El Í't'lJor BAL:V[ACli~DA.-Me he 
fijado úlJicarnellte Jo la calamidad públi
ca que ha ocurrido en fquique. Al pro
poner, pueH, el voto ele acuerdo que ca ... 
noce el Senado, no tuve otro propósito 
que el de manifestar al G\)hierno que, en 
el eoncepto di"l 8,:11:1(1", e.~ta era une\, neo 

administrativo. ¿De qué antecedentes 
partiría el Senado para decir al Gob1erno 
qne estima llegado el caso de ausiliar a 
los damnificados? Yo wismo no lo sé, se· 
ñor Presidente, i no podria votar seme, 

indicacion. 
El honorable Diputado de Iquique, 

señor Oscar Viel, estuvo en el Ministerio 
con motivo de este asunto, i se dió por 
f'atisfeeho al saber que, como primera 
providellcia, el Gobierno habia hecho 
que se pU9ieran a disposicion de los dam
nificadcis las carpas que usa la guarniciún 
de Iquique. De manera que, por lo mé· 
nos, la jente que ha qnedado sin hogar, 
tend I á donde cobijarse. 

No se ha traído, rtlIJito, ~ingun ante· 
cedente para creer que se trata de una 
calamidad de aquellas que no pueden ser 
sub~anadas en sus consecuencias por la 
autoridad local, por las instituciones de 
benefinencia, por los ausilioA que, induda, 
blemente, habrá disIJuesto el represen
tante del Ejecutivo en aquella provincia. 

l\!o bai, pues, a'1tecedente3 para votar 
en conciencia un proyecto como el que se 
propone. 

Aenerd s 

cesidad que el Gobierno deberia atender. El Helior ESCOBAR (Presidente).-
En la manifestaciotl de este deseo no 'r . di' 'd t \ . . eflllllla os )" IIlCl en es. 
puerJe c ,b,~r nin!,!una pre:,;ion.' l' 1" d d d 

El señor SOTOMA YO f{ (Ministro La Holicitud de a MumciIRl a e 
Iquique para contratar un empréstito del Interior).-¿I de qué antecedentes 

11 pasará a Comisiono 
partiria el Senado para decir que ha e- Se va a votar el proyecto de acuerdo 
gado el caso de que el Gobierno atienda formulado por el honorable Senador de 
a esta calamidad pública, corno la ha lla ... 
mado el honorable Senador? ¿Es dato Tarapacá. 

"El s'~n-Ol' SE.CRETARIO.-El pro-suficiente el saber que ha habido un in- ,-
. 'l yecto de acuerdo en la formct en que que-cendio que ha destruido Rlete manzanas. • . h 

1 d daria, despues de !as observaCIOnes e-He hecho a este respecto e recuer o T 
. . chaH por el honorable Senador de ara-de haberse quemado en Iquique trelIlta 1 

l· I pacá, diria como sigue: 
seis manzanas, sin que a nac Ie se .e ocu- «El Senado acuerda manifestar a S. E. 
rriese solicitar entónces el ausilio del 
Gobierno. el P,esidente de la República el desGo de 

Ei señor BALMACEDA.- Solo en que acuda en ausilio de los damnificados 
d I)or el último incendio ocurrido en la ciu-una chicana abogadil ",e compren e que tIC 

1 dad de Iq uiq ue, i que presente a on-se hagan observaciones de esa lIatu~·a. eza. d" d 
El señor SOTOMAYOR (MIIllstro greso un proyecto e lel encamlIla o a 

del lnterior).-Las observacion~s que ha obtener los fondos que para ese efecto es
time necesarios». hecho el honorable Sellador de Colcha ... 

gua son el A B C del derecho públIco i Votado el proyecto de acuerdo, ,fué aproo 
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bado por diez votos contra tres, abstcnién. .. parece dividi.la la (lpillion: la de aquellos 
dos e de votar los se¡"'ío,'es Sot:;rnayor i San- que esperan el ausilio fi"cl)l, ya sea en 
fuentes. forma de un aumento de la emision de 

El señor FIGUERO.A (al votal·).-Nó, papel de ,cu.rso forzoso, ya Re~ ocun'!endo 
porque no conozco mngun anteceden· al emprestlto ~n. el e"tran.j(~r.o a fin de 
te que permita formar juicio sobre las; tr?""po:tar al pals aqu(:lIo,; .f'a¡Htales q~e 
verdaderas necesidades de los dam nifi-) ah nal'lan un poco la SI tuaclOll deRgraCla-
eados. ) da por que atrave:<all1o:,:. 
" El sr~ñol' ESCOBAR (Presidente).- . Examiné ent~n~C8 la I:i .de agmto. ül· 
He suspende la sesion. tUllO que autOrIZO la enuslOn de tI elnta 

Se suspend1:ó la sesion. millones de pef'os un pl:\pel de curso for
zoso i ademas la contmtueion de un em-

SEGUN DA HORA préstito de tres n~ill()nes de libr::ls, de~ti
nado, en parte, a úusiliar las necesidades 

IJresupuestos para 190'"" de la reconstruccion de Valparaiso, i en 
parle principal a proporcionar a nuestro 

El seflOr ESCOBAR (PresideIlLe).- mercado nuevo;: valores que deberian in .. 
Continúa la sesion i la discusion jeneral vertirse. ya en las obras públicas o ya en 
del proyecto de lei de presupuestos para la adqui'Sicion de letras hipotecarias u 
] 908. Puede seguir usando de la palabra otrofl títulos, a fin de Que los capitales 
el honorable Senador de Santiago. actualmtlnte invertidos en valores de esta 

El SeflOl' FIGUEROA.-En la sesion naturaleza, acudieran a los bancos o a im
del lúnes pllsach, señor Presidente, me pulsar otros negocios que reclaman 01 
ocupaba de analizar la situacion econó- ausilio fiseal o particubr. 
mica del ¡:,ais i tomaba nota, en primer Con motivo de esta l'1i, enumeraba". 
término, de lo que podríamos llamar la hOllorable Presidente, los diversos em, 
crÍsis de hol"a, la crisis de títulos i valo pl'éstitos contraidos en los dos últimos 
res Illol.ilihrios. En seguida, me ocupaba años, i llamaba la atenciol\ a la circuns', 
de analizar la crísis de cambio, o sea, de tr.ncia de que esos diver"os empréstitos 
la alarma producida por la considerable alcanzan ya a seis millones de libras es· 
baja del cambio, baja que podria decirse terlinas. 
q\l(-) alcanza en este lí.ltimo tiempo, en el En efecto; el primero de ellos se con
espacie) de un mes, a un treintll por cien- trató p1m el alca"ntarillado i a]eanz,) a un 
to ell el valor de las letras sobre el es· millon quinientas mil libras. En seguida 
tranjero. se contrató otro de un lllillon i medio 

Tomaba en consideracion este factor para agua potable i saneallliento de ciu~ 
de la especulacion, i decia. que las espe~ dadAS; i un último, el del ferrocarril de 
culaciones en jeneral, aun cuando pudie- Arica, por un valor de dos millones i 
mn considerarse abm:ivas en la mayoría medio o dos millones setecientas mil 
de los CétSOR, eran ütiles, por cuant()4 ser.., libras. 
vian para notificar al público que se di· ¿Qué se ha hecho con el producido de 
visaban en lontananza motivos de pero estos empréstitos, que suman, como dije, 
turbllcion i de baja. mas de seis millones de libras? La ma· 

Decia, ademas, que en épocas como la ,yor parte ha sido traida al país i se em 
actual, era fácil hacer especulaciones a la) cuentra en los Bancos o en letras hipote
haja por cuanto todos los factores fa vo- \ carias; en todo caso, está cd'llprometido 
l'ecictl\ la8 e8pe(~ulacione" ell este sentido. en la actual CrISl~. 
J cUl:cluia, :-leno!' Presidente, haciélldome Mm; ;tdelant<~ m8 preueullarc de pedir 
cargo de la~ medidas que reclama la opio al GGbierno los datos necesarios para 
nion pública para poner algun remedio a saber qué sumas quedan depositada" en 
la crisis bursatil i a la crisis de cambio, i el estranjero, en prevision de los jiras 
tomando nota de las dos corrientes en que que hahrá que hac~r para el pago de los 
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materiale3 que se traigan de afuera para una transaccion entrt dos corrientes ael
las obras y~ citadas. Pero temo mucho versas, no ha podido consultar la buena 
que de estos seis millones ya se hayan teoria. 
traido ma", de los dos tercios, so pretesto Insisto, tambien, en llarllar la litencion 
de les pagos de mano de obra ne aque- hácia este fartor que ha contribuido a 
110s trabajos. Así es que el"tamos amena ... formar la cl'Ísis burs,ítil í la crísis de caIn
zados de que para real izar por completo bio; hácía este factor de la desconfianza, 
esas obras, haya necesidad de jirar por desconfianza que considero lejítima i fun
cuatro o mas millones de libras para pa- dada. 
gar los materiales que necesariamente El abuso del crédito dentro del l'éji. 
habrá que traer del estranjero.· 1 esto men artificial del papel-moneda ha con
de hacer jiros estraordinarios, fUera de tribuido eficazmente a. esta desconfianza, 
los que se hagan para los negocios ordi· pues tengo para mí que el papel. moneda 
narios, a cuenta de la produccion nacio- es hasta cierto punto, o puede llegar a 
nal, es .una amenaza formidable para. el ser, la ilusion de una riqueza. que no 
porvemr. existe. 

Sahemos tambien, por los datos que El papel.moned:1 no representa rique~ 
nos ha suministrado el señor Ministro de za ni representa capital; está fundado 
Hacienda, que no ha sido posible colocar solo en el crédito que inspira el Estado 
en el mercado estranjero el ti,tal del em- que lo emitp; i aun cuando el crédito stJa 
préstito de tres millones de libras para un factol' mui importanLe en todo orga
la reconstruccion de la ciudad de Val .... nismo económico, aun cuando el crédito 
paraíso. sea la base de todas las tranzacciones in, 

Parece que se ha hecho una operacion ternacionales,-porque los saldos entre 
provisoria por medio de la emision de) un pai", i otro se arreglan jellcra:tllente 
vales de tesoreria con la. casa Rostchild, hJOr un sistetlla de trueques, de permutas 
sólo por un milloll cien mil libras, i que i de camhios,-aun cuandu el papel 1110-

. se ha exijido el pago anticipado del des- neda sea Ulla necesidad JolnroRC1 Gil (li'li ... 

cuento, interes i comisiono rrudo esto ha ses que, como Chile carecen del sobrante 
importado una cantidad considera ble. de riqueza necesario para tener un oir-

Quiero ponerme en el caso de que cuJante metálico que sirvl1 al mismo tiern
una vez terminado el plazo del venci· po de medida de valores, ere:) yo que 
miento de los vales, fuera necesario dentro del réjimen de ¡Japel es muí fácil 
colocar íntegramente el reGto del em- perder la nocion del verdadero valor. 
pré~tito. :Jesde luego, cabe obsel'varque el cré-

Ahora bien, si subsistieran en el es- dite, no es capítal. Cuando un Estado 
tranjero las dificultades de la hora pre- emite papel. moneda, cuando un banco 
stlnte i si continuara la mala situacion emite moneda fiduciaria no crean un ca
de nuestro pais, es evidente que no se- pita!. 
ria posible colocar el empréstito sin per- El Estado i el ballco qusdan obligados 
der probablemente un 20 por ciento a lo a cambiar por metálico los billetes ~ue 
ménos. De esta manera, la precipitacion emiten. 
en contraer empréstitos destinados a El comerciante, el particular que acepo 
traer recursos para las obras públicas, t,an el papel~tlIoneda lo aceptan porque 
para mejorar el cambio o para remediar están seguro/'; de 1lle podrán camhiarlo 
la situacÍon de crisis, podl'ia exijir al pais por moneda en el momento que quieran. 
un sacrificio de seiscienta;; mil libras t:S-- I~lIos comprenden que esb prolllesa del 
terlinas, O doce millones de pesos de 12d. Estad\> o dd banco emisor de en Lrega l' 

No vacilo, pues, en repetir lo que dije en cambio del billete una ~Ullla dderllli
en la sesion dellúnei;l, que la leí .le agosto nada de dinero, eo es un ca pi tal efecti \0, 

fué una lei absurda, que no consulta teo· sino que solo repre",enta, Ulla obJigacion 
ria económica determinada, i que siendo del Estado o banco que lo emite. 

y I 

, " 

..r .. __ ~ _____ ..... - _er __ ' .• ' 
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264 tAMARA DE SENADORES 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Pero el billete ino es la moneda na 
cional? 

El señor FIGU~ROA.-No es capi. 
tal; me será fácil probárselo a su señoría. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Siendo moneda, es evidente que es Cl\

pital 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Como ha dado la hora, se levanta la se .. 
sion, quedando Su Señoría con la pa
labra. 

• 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑ A, 
Jefe d'l la Redaccion • 


